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DDe acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios 
Profesionales, incorporado a través de la Ley Ómnibus, 
las organizaciones colegiales están sujetas al principio 
de transparencia en su gestión. Para ello, es obligato-

ria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma contenga 
información relativa a los apartados que se detallan a contin-
uación: 

 
INFORME GESTIÓN ECONÓMICA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
CUOTAS APLICABLES 
 
Cuotas del ejercicio 2022, desglosadas por concepto y 
por el tipo de servicios prestado. La cuota colegial actual 
efectuó una subida tras su aprobación en Junta de Go-
bierno de fecha 26 de enero de 2022. 
Según acuerdos aprobados: 
• Cuota especial desempleados, aprobada en Asamblea 

General de fecha 17 de marzo de 2011, todo colegiado 
en situación de desempleo podrá acogerse a una re-
ducción de la cuota colegial del 50% previa presenta-
ción del certificado de situación laboral INEM. 

• Cuota especial jubilados, aprobada en Junta de Go-
bierno de fecha 2 de febrero de 2018, con una reduc-
ción del 50% de la cuota, previa presentación de 
certificado de situación administrativa. 
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PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y  
SANCIONADORES 

 

 
QUEJAS Y RECLAMACIONES 
 

No se han producido reclamaciones 
 

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO 
 
No se han producido cambios en el último año. 
 
 

CONFLICTOS E INTERESES 
 
En los miembros de la Junta de Gobierno del Colegio 
Oficial de Psicólogos de Ceuta no existen incompatibi-
lidades ni conflictos de intereses. 
 
 

VISADO 
“No se han efectuado visados” 
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